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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

4666 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2023 de rectificación de errores materiales
observados en el Acuerdo por el cual se autoriza la ocupación urgente de los terrenos afectados por la
expropiación correspondiente al «Proyecto de incorporación a la Ruta de Pedra en Sec de varios
tramos entre la urbanización Son Cabaspre y el refugio Can Boi (etapa 3). TM de Valldemossa, Deià
y Esporles»

El 4 de abril de 2023 se publicó en el , núm. 42, el Acuerdo del Consell de Govern de 3 d'abril de 2023 porBoletín Oficial de las Illes Balears
el que se autoriza la ocupación urgente de los terrenos afectados por la expropiación correspondiente al «Proyecto de incorporación a la Ruta
de Pedra en Sec de varios tramos entre la urbanización Son Cabaspre y el refugio Can Boi (etapa 3). TM de Valldemossa, Deià y Esporles»,
el cual se acompañaba de la relación individualizada y de la indicación de los titulares de los bienes y derechos afectados por la declaración
de ocupación urgente como anexo 1.

En este anexo se ha detectado un error ya que faltan indicar los bienes siguientes:

 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, establece que
éstas pueden rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas, los errores materiales, de hecho o
aritméticos que haya en sus actos.

Por otra parte, el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, dispone que la rectificación de los errores materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativas
corresponde al órgano que haya dictado el acto o disposición.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, en la sesión del día 15 de
mayo de 2023 adoptó, entre otros, el Acuerdo siguiente:

Primero. Corregir el error material detectado en el anexo 1 del Acuerdo del Consell de Govern de 3 d'abril de 2023 por el que se autoriza la
ocupación urgente de los terrenos afectados por la expropiación correspondiente al «Proyecto de incorporación a la Ruta de Pedra en Sec de
varios tramos entre la urbanización Son Cabaspre y el refugio Can Boi (etapa 3). TM de Valldemossa, Deià y Esporles», según la forma que s
e indica a continuación:
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Donde dice:
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Debe decir:
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Segundo. Notificar este Acuerdo a las personas interesadas y publicarlo en el Bolentín Oficial de las Illes Balears.

Contra este Acuerdo, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consell de Govern en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso- administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la notificación del Acuerdo, de acuerdo
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrativa.

 

Palma, 15 de mayo de 2023

La secretaria del Consejo de Gobierno
Mercedes Garrido Rodríguez
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